
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
PEKIN 

LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATOS 
ADMITIDOS / EXCLUIDOS 

CONVOCATORIA (DE 1 DE NOVIEMBRE DE 2023) PARA INGRESO COMO 

PERSONAL LABORAL FIJO EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN 


PEKÍN CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR 


CANDIDATOS ADMITIDOS 

Documento de identidad 

1 **08263020 

2 **7274** 

3 **5643** 

4 **2695** 

5 **04061921 

6 **03075024 

7 **01032428 

8 **02061142 

9 **0307304X 

10 **08271628 

11 **05261645 

12 **03048623 

13 **05201522 

CANDIDATOS EXCLUIDOS 


Documento de identidad Motivo de la exclusión 

1 **06050127 No presenta solicitud según el punto 3.2 de las bases. 

2 **06300923 No presenta solicitud según el punto 3.2 de las bases. 

3 **07303029 No presenta solicitud según el punto 3.2 de las bases. 

4 **03053028 No presenta solicitud según el punto 3.2 de las bases. 
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u
5 **6146** No presenta DNI / Pasaporte. 

6 **03202228 No presenta solicitud según el punto 3.2 de las bases. 

L 7 **12300067 No presenta solicitud según el punto 3.2 de las bases. 
i 

8 **8619** No presenta Anejo nI yev. 

9 **08200029 No presenta Anejo 111. 

10 **10114311 No presenta DNI. 

11 **07080025 No presenta solicitud según el punto 3.2 de las bases. 

12 **0721004X No presenta solicitud según el punto 3.2 de las bases. 

PLAZO DE SUBSANACIÓN: 

Se dispone de un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta lista para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión y, 
asimismo, para completar la documentación acreditativa de los méritos que el 
candidato desee que se valoren en la fase de concurso. 

La no presentación junto con la solicitud, de la documentación acreditativa de méritos 
no implicará la exclusión del aspirante, pero tendrá como único efecto la no valoración 
en la fase de concurso, a los efectos de que los candidatos puedan aportarla durante este 
plazo de subsanación. 

La lista definitiva de candidatos admitidos se publicará el próximo día 23 de 
noviembre de 2023. 

La primera prueba de la fase de oposición se realizará en la Cancillería de este 
Consulado General (Sanlitun Dong Si Jie, número 9, distrito de Chaoyang, Pekín ~t Ji( 
rtr *A ~El IR .::..!. "rE *1m 1!J JL %) el día 24 de noviembre de 2023 a las 13.00 horas. Los 
candidatos deberán presentarse provistos de su documento de identidad, siendo motivo 
de exclusión la ausencia del mismo. Se ruega la máxima puntualidad. 

En Pekín, a 15 de noviembre de 2023. 

EL ÓRGANO DE SELECCIÓN: 

EL SECRETARIO TITULAR LA VOCAL TITULAR 

J~\JV' 
~"'='~-/il.N-r~-. (~~ 

Rafael Navarro Diez de los Ríos W~GNansu 

EL PRESIDENTE TITULAR 

Juan José Buitrago de Benito 
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